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I El - TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

OFIRMAÏTT’I 1/ l

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOSz'_ .' r’

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION

' SECRETARIADEMEDIÓIAMBIENTE ' ' ' ' ' " ' " ' _ ' " ”Í ‘ ‘ 'i VALIDOHASTA 4 TGDEMAYÜDE 20117.
YRECURSDSNATURALES » ' ' _ ' ‘ . " .. . . . ' _ . 7..

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fraccron XXVI y 120 parrafo 119 y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentos para la Expedición del
, Certn’cado Fitosanitario de ImportaCICn se expide el presente Certificado para los productos forestales desCritos a continuación

ANT No 09/A7-0071/11/16 FOLIO No 1 y 5-‘09312013911549-J2-:

Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l Xll_ y Xlll del -

. IX‘. Definitiva ‘ Temporal [De los productososubproductos forestales .2,I___T..M.aderables. ï>_<__e NoMade'rabIes
NombreoRazon Social: SPM LOGISTICA SAA DECV y '__ 2 ._ ' r . —_ . y ' “ . _T

Reg Fed; de CaUs.: SLOOBDZZOSBS ¿"W ' ' ' " - - MTA RAM ¿"STER-
DomICIlIo CALLE CREPUSCULO MANZANA13 LOTE 34, COLL. SUPERMANZANA 44 -- mm 12:3“
c;P 77503 ’ -_ . _ .. . ., Telefono 993 343 0219 E - - .“T” . -

Localidad: CANCUN -' '> "7¿“,'.'Estado.QUINTANAROOLL 3' 4‘ -- ""7"?35517195393" l--
. Descripción del productoa importar: PANTALLA NUEVA PARA Cantidad; Í‘l-¿OODKGMï-IL)“ ' w R "' Í;
LAMPARA 'SIN RECUBRIMIENTO PANDANO Pandanus ' f ,, ' ¿LP/“Hyí 7:
430,45 I _. _ . — y Unidad[de"medidaruPiezaS". “2:";ïzzggéírgaï’; T

_ y ¡CCC¡Cn arancelaria 940599 _99 , .I , , , “ '.I . _. ‘- y. .. .. .. .. . .. "L;__'_4__h_.____+mfi__ 5:1: TM” 4».- . ' Vi í

' '-' [Aduana de entrada: MANZANILLo, COL, VERACRUZ VER Destino dentro del pais CANCUN QUINTANA Roo "
' '.ÍPUERTo _PRoGRÍEso, YUC. ., :7 _,

" País de origen: INDONESIA (REPUBLICA DE) - > a - t;¿Parade..procede..nCia:.INDo-NEsIA-(RE‘PUBLICA.DE)
Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) “ dDestinoïfuera de MéXico: ' ' '
REQUISITOS FITOSANITARIOS

: INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16. GIMS DURANTE 48, HRS._'

'_ PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 4B GR/M3 DURANTE 24HRS. O C20N FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA

DESPUÉSD . ECfiINPARA EVITAR LA DISPERSIÓN- DE PLAGAS.

/ T/U . ' y . » ‘ AUTORIZACIÓN

SU DIAGNÓS ICOQ/fiDICT D‘EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN- UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 'I
T

OMBRE LIC-.AÜIGI To MIRAFUENTES ESPINOSA
l.IJESTP: EL JIRE :TOR G E RAL. — x

Eng? jefat 'ra de 'VeIifiCaC ‘n Sanitaria Forestal en
. , tata ql e se encv . libres. de plagas y enfermedades y han cumplido con los FSQUlSltOS f'tosamtanos aquí descritos Se

. su ervisó lp adcad aplicac ‘n de tratamiento prof'lactico conSTgnado como. requisito para su importación

:P/Éoductolaplidado \ Dosis - ' ' _ .. . ' TIempo de expOSICIon f Concesionario o empresa

ESTEDocUM ENTo No TENDRAV'É IIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
y COPIA No.1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES; 'EL .XIMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN .OUE CERTIFIQUE QUE EL"

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y .
' ENVIARSE AIL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS- PARAI-

y teniendo a Ia vista los productos arriba desCritos. Se I

"Í'ïNo-MBREYFIRMADEL'vERiF‘I ADOR: ” . - ._ 1- f '- i ' " FECHADEEXPEDICIÓN'"
- A - . ' 7 ' ' ' ' ” ' 17DENCVIEMBREDEzmsj

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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